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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 7 de marzo de 2022 al Despacho 

de la señora juez el proceso Ordinario No. 2017-586, informando que el 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES allegó respuesta 

a oficio. 
 
 

(Original firmado) 
SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la respuesta emitida 

por el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, vista a 
folios 289 a 292, se ordena OFICIAR a dicha entidad para que se sirva 
determinar si la firma plasmada en la casilla No. 6 denominada “FIRMA DEL 
AFILIADO Y VOLUNTAD DE AFILIACIÓN” en el aparte “FIRMA DEL 
TRABAJADOR” del formulario de afiliación No. 052532 del 26 de mayo de 

1997 corresponde a la firma de la demandante JUDITH CONSUELO 
GONZALEZ URREGO. LÍBRESE el respectivo oficio.  

 
Para efectos de lo anterior, DESGLÓSESE en original el formulario que 
reposa a folio 278 y remítase adjunto al oficio librado, dejando una copia del 

mismo en el plenario. 
 

Así mismo, SE REQUIERE a la parte actora para que procede a tramitar el 
referido oficio, adjuntando además, toda la documental solicitada por el 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES mediante el 

oficio 20420-2019-GGDF-DRB del 5 de noviembre de 2019 que reposa a 
folios 289 a 292, así como para que se sirva sufragar los gastos que acarrea 
la experticia solicitada.  

 
RECONOCER personería adjetiva a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS 

S.A.S., representada por CLAUDIA LILIANA VELA, para que actúe en calidad 
de apoderada principal y a la abogada NORTHEY ALEJANDRA HUÉRFANO 
HUÉRFANO para que actúe en calidad de apoderada sustituta, ambas de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

Como quiera que a la luz del artículo 76 del C.G.P. “El poder termina con la 
radicación en secretaría del escrito en virtud del cual (…) se designe otro 
apoderado”, se REVOCA el poder conferido al abogado OMAR ANDRÉS 
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VITERI DUARTE como apoderado principal de la pasiva y por consiguiente, 

a los apoderados que en sustitución este haya constituido. 

Sin lugar a reconocer personería adjetiva a los abogados ERIKA ALEJANDRA 
MARTINEZ MORENO y CARLOS ALBERTO BERMUDEZ GARCIA como 
apoderados sustitutos de COLPENSIONES.   

 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

(Original firmado)  
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 09 de marzo de 2022. 
 
Por ESTADO N° 031 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑÁN QUIJANO 
Secretaria 


